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Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Radicado 05001-40-03-010-2021-00013-00 
Asunto No accede y ordena remitir  

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado, se ordena por conducto de la 

Secretaría del Juzgado la suscripción y remisión del oficio No. 1273 al señor Francisco 

Javier Velásquez, a fin de que este conozca que la medida decretada en el presente 
proceso fue levantada.  

 
Además, para que tenga presente que no se expide constancia del paz y del salvo 

solicitado, por cuanto este trámite judicial terminó por desistimiento tácito el 8 de 
noviembre de 2021, siendo imposible determinar en instancia si la obligación se 

encuentra saldada o no, pues se trata de un juicio de valoración del título valor que 
implicaría extender los efectos de un proceso ya culminado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

9. 
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